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SEMINARIO VIRTUAL ICAV 

LA NUEVA LEY CONCURSAL: LOS MÚLTIPLES CAMBIOS 
PRODUCIDOS EN MATERIA LABORAL  

Sección de Derecho Laboral del ICAV 
Curso online ICAV  

 

15 de octubre 16:30 a 18:00h (1 hora y media) 
 

OBJETIVO 
 
Se pretende analizar la nueva situación normativa con motivo de la trasposición de la normativa 
comunitaria a la legislación española en materia Concursal y Laboral. 
 
Se ha visto un incremento exponencial del número de beneficiarios de justicia gratuita, autónomos 
y trabajadores, que en los últimos meses llegan a los servicios de orientación jurídica gratuita para 
asesorarse o plantear, respectivamente, un concurso o que la empresa para la que trabajan está 
en concurso o no tiene liquidez y quieren saber las consecuencias laborales que ello acarrea y 
acudir a los tribunales para reclamar lo que les corresponde, por lo que se ve la necesidad de 
formar a los letrados en esta materia tan demandada. 
 
 

PONENTES 
 
D. Eduardo Talens Visconti. Profesor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universitat de València. 
 

INSCRIPCIÓN 
 

CURSO GRATUITO SUBVENCIONADO POR LA CONSELLERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es en el apartado de 
formación, Oferta Formativa 
 

Si al realizar la matriculación, no se recibe el correo electrónico que confirma la inscripción, 
rogamos se ponga en contacto con el departamento de formación. 
 

POR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD 
 

 Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo electrónico: 
formacion2@icav.es antes de las 48 horas antes de su inicio.  

 En el caso de que los ponentes faciliten alguna documentación para los asistentes podrá 
descargarla directamente desde el cajetín de descargas de la plataforma adobe. 

http://www.icav.es/
http://es.icav.es/ver/35/oferta-formativa-icav.html
mailto:formacion2@icav.es
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 La inscripción a los cursos es personal e intransferible, no pudiéndose realizar sustitución total 
o parcial, en caso de no poder cumplir con el seguimiento deberá causar baja en la forma 
prevista. 

 Para la superación del curso deberá constar en el registro de conexión al 100% de las sesiones 
del curso. 

 La acreditación de la participación en este curso, se registrará en Cursos de la Gestión 
Personal de la Web del ICAV.  

 

CONEXIÓN SEMINARIO 
 

 Una vez que el Departamento de formación le haya dado de alta en la plataforma de ADOBE 
desde donde se seguirá el curso, se le remitirá, al correo electrónico que ha registrado en su 
inscripción, un email con la URL de la conferencia, el usuario, la contraseña y las instrucciones 
para poder acceder, la misma mañana de la celebración del curso. 

 


